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En respuesta a la Nota No. DRPO-DIREC-SEIA-NE-783-2024 DRPO-DIREC-SEIA-

NE-0890-2024 de 02 de septiembre de 2024 en el proceso de evaluación del ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I, PROYECTO: “LOTIFICACIÓN 

VILLAS EL LAGO”, ubicado en el sector de El Copecito, corregimiento de El Espino, 

distrito de San Carlos, provincia de Panamá Oeste. 

Damos explicación a las Primeras Aclaraciones requeridas por el Ministerio de Ambiente, 

a los siguientes puntos:   

1. El EsIA señala que se lotificará 8 Has + 9014 m2 + 9921 dm2, no obstante, en la 

verificación de coordenadas realizada por la Dirección de Información Ambiental – 

DIAM, se generó un polígono de 18 Has + 7662 m2, por lo tanto: 

 

a) Aclarar cuál es el área real del proyecto. 

Respuesta: 

Como se ha mencionado en el documento el área de finca es de 22 hectáreas como es una 

topografía irregular y con el compromiso de establecer un proyecto verde se ha establecidos 

áreas de protección y enriquecimiento de servidumbres y darle un aspecto más cónsono con 

la realidad del entorno El área real es de 8 Has + 9014 m2 + 9921 dm2 del proyecto como se 

mencionado en le estudio de impacto ambiental estudio de impacto ambiental  

b) Presentar coordenadas de las áreas a impactar (lotes y calles), en DATUM 

WGS84. 

Respuesta: 

MANZANA 

1 

E N 

606537 940607 

606455 940748 

606391 940712 

606367 940754 

606428 940797 

606478 940870 

606498 940786 

606624 940628 
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MANZANA 

2 

E N 

606586 940700 

606574 940740 

606389 940775 

606621 940800 

606654 940840 

606724 940807 

606753 940801 

606701 940789 

606830 940778 

606814 940727 

606722 940742 

606686 940750 

606660 640742 

606586 940700 

MANZANA 

3 

E N 

606715 940732 

606760 940727 

606812 940712 

606804 940684 

606764 940686 

606742 940697 

606711 940696 

 

MANZANA 

4 

E N 

606803 940631 

606862 940542 

606859 940449 

606835 940480 

606734 940408 

646768 940342 

606740 940595 
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MANZANA 5 

E N 

606878 904551 

606915 940122 

606916 940516 

606914 940432 

606910 940442 

606875 940460 

MANZANA 6 

E N 

606040 940727 

606876 940416 

606896 940410 

606940 940379 

606937 940377 

606946 940765 

606956 940368 

606970 940661 

602000 940362 

606985 940354 

606966 940340 

MANZANA 7 

E N 

607026 940774 

607050 940389 

607058 940416 

607055 940422 

607043 940450 

607014 940513 

606989 940538 

606933 940567 

606931 940675 

606896 940578 

606894 940569 

606897 940555 

606313 940541 

606934 940534 

606934 340513 

606992 940410 

607014 940390 
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MANZANA 8 

E N 

606959 940616 

606341 940636 

606354 940654 

606965 940709 

606958 940748 

607006 940720 

607002 940607 

606959 940667 

MANZANA 9 

E N 

606633 940605 

606624 940628 

606649 940642 

606684 940646 

 

CALLE 

E N 

606624 940628 

606558 940658 

606548 940676 

606683 940750 

606814 940727 

606896 940378 
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c) Presentar mapa legible en donde se pueda observar las áreas de los lotes y calles 

existentes. 

RESPUESTA: 

 

 
Fuente promotora septiembre de 2024 

 

Ver digital más detalles 
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2. El EsIA, en el punto 4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta 

fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público, 

otros), señala que el agua será suministrada por pozos subterráneos, sin embargo, 

durante la inspección nos informan que no se perforaran pozos.  

 

a) Aclarar cómo será el abastecimiento de agua para los propietarios de los lotes. 

 

RESPUESTA: 

Como se explicó en campo este proyecto es estilo campestre, como promotores se perforan 

dos pozos los cuales será llevado e agua hacia un tanque de reserva el cual pue de estar en 

10,000 a 15,000 galeones de ahí será distribuido por medio de tuberías.  

 

3. El EsIA, en el punto 4.5 Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases, 

no describe como será el manejo de los desechos líquidos y sólidos, en la etapa de 

operación, cuando los lotes sean adquiridos por los nuevos propietarios. 

RESPUESTA: 

El Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

Por medio de describe como será el manejo de los desechos líquidos y sólidos, en la etapa 

de operación, cuando los lotes sean adquiridos por los nuevos propietarios 

Toda actividad antrópica genera una serie de desechos sólidos, líquidos, gaseosos es un 

peligro potencial de contaminación que afectan el ambiente y la salud pública.  

 

Líquidos: 

Fase de operación: Durante esta fase, los desechos líquidos son generados de las 

necesidades fisiológicas de los propietarios, provenientes de las instalaciones sanitarias 

(baño, inodoro y lavamanos), Las aguas residuales que generará serán d tipo domésticos y de 

acuerdo cada propietario construirá un sistema de tratamiento (tanque séptico), ya que estos 
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lotes tienen el tamaño adecuado para esto, cada propietario será responsable de construcción 

y mantenimiento de este. 

 

Sólidos: 

En la etapa de operación:  El volumen de producción es mínimo y se refiere a desechos 

domésticos básicamente, generados durante la estadía de cada propietario; al adquirir los 

lotes serán responsables de manejo de estos desechos por lo cual contarán contrato con el 

Servio de recolección por medio del municipio de San Carlos 

 

4. Dentro del EsIA, punto 5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y 

deslizamiento, se señala que: “No aplica, ya que no se pretende movimiento de tierra, 

relleno o construcción alguna”, no obstante, en el campo se observó que la topografía 

es irregular y se nos señalo que se realizaran adecuaciones a las calles existentes, 

además en el PMA se señala construcción de drenajes para aguas pluviales (según 

indicaciones del MOP), por lo tanto: 

a) Desarrollar el punto con relación a la identificación de los sitios propensos a 

erosión y deslizamientos dentro del polígono del proyecto. 

 

RESPUESTA: 

Como se ha menciona en el estudio de impacto ambiental presentado, Identificación de los 

sitios propensos a erosión y deslizamiento. No aplica, ya que no se pretende movimiento de 

tierra, relleno o construcción alguna infraestructura, lo que se establece en adecuación las 

calles es mero mantenimiento de las mismas y esta quedara exactamente, así como se 

encuentra hoy, de lo del PMA, se estableció construcción de drenajes para aguas pluviales 

que debió ser mantenimiento de los drenajes existentes y su debida adecuación. 
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5. El EsIA menciona que “dentro del terreno donde se desarrollará el proyecto, existe dos 

fuentes quebradas naranja y los pintos, estas fuentes no recibirán afectación alguna”, 

no obstante, en los planos del polígono del proyecto se evidencian cuatro (4) pasos sobre 

las fuentes hídricas existentes, de los cuales en campo, se pudieron observar dos (2), y 

que al momento de realizar las adecuaciones a las calles existentes, estos deberán ser 

acondicionados para el tránsito de los vehículos de los nuevos propietarios, por lo tanto: 

a) Describir el tipo de obra física proyectada para el paso de vehículos, en el 

cumplimiento con los requisitos de la Resolución No. DM-0431-2021 del 16 de 

agosto de 2021, “por la cual establecen los requisitos para la autorización de la 

obra en cauces naturales en la República de Panamá y se dictan otras 

disposiciones” y de la Ly Forestal No. 1 del 3 de febrero de 1994, la cual establece 

en el artículo 23, numeral 2: “en los ríos y quebradas, se tomará en consideración 

en ancho del cauce y se dejará a ambos lados una franja de bosque igual o mayor 

al ancho del cauce que en ningún caso será menor de diez (10) metros”. 

 

Respuesta: 

No se pretende realizar ninguna obra física se quedará así tal cual se pudo observar en campo 

es un paso por el la vías o drenaje de las ambas quebradas. 

Solo existen dos pasos uno en cada quebrada. Ver el plano. 

 

b) Presentar coordenadas en DATUM WGS84, donde la ubicación de las obras 

físicas a construir y/o adecuar. 

Respuesta: 

Como se ha menciona no se realizará ninguna obra física solo serán de pasos de vehículos 

del promotor y de los futuros propietarios. 

c) Presentar análisis de calidad de agua de las quebradas existentes en el sitio. 

Respuesta: 

No se considero ya que el proyecto no establece construcción de ninguna infraestructura y 

que la vez que estas quebradas solo mantiene flujo en época de invierno. 

 

d) Presentar Estudio Hidrológico de las quebradas El Naranjal y Los Pintos. 

RESPUESTA: 

SE ANEXA ESTUDIO HIDROLOGICO 
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e) Presentar plano legible del polígono del proyecto, identificando los cuerpos 

hídricos existentes, demarcar área de protección y la ubicación de los pasos. 

Respuesta: se anexa 

 

 

f) Que medidas de mitigación implementaran durante el desarrollo de los 

trabajos, para minimizar la afectación a la quebrada. 

RESPUESTA: 

Como se ha menciona no se realizará ningún desarrollo o infraestructura, como se ha 

mencionado se mantendrá el paso de la quebrada tal cual como esta en hoy en día. 

  

6. Presentar los informes de monitoreo de calidad de Aire, Ruido y Olores.  

RESPUESTA: 

SE ANEXA ESTUDIO O NALISIS DE RUIDO Y CALIDAD DE AIRE 

De olores de acuerdos a visita de campo y entrevistas el área no se perciben olores molestos 
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7. El EsIA señala que “el polígono en donde se desarrollará el futuro proyecto se 

encuentra previamente impactado por la construcción de la infraestructura de (via de 

acceso conformada por tosca). Manchas de rastrojos y arboles dispersos y gramínea”, 

en otro punto, el documento señala que “Mediante la presentación del contenido de la 

vegetación dentro del proyecto, el mismo se compone de un tipo de cubierta Arborea, 

con arboles formando bosque secundario con desarrollo intermedio, rastrojo y con la 

conformación de gramíneas”. Además, se indica que se realizó un inventario forestal, 

sin embargo, no se presentan los resultados de este, por lo tanto: 

a) Aclarar el tipo de vegetación que compone las áreas donde se desarrollara el 

proyecto. 

RESPUESTA: 

De acuerdo con visita de campo y mapas de recurso hídricos que tienen el componente de 

vegetación indica 

La Zonas de vida según Holdridge.  

De acuerdo con Holdridge: Él área de la quebrada Naranjal, se encuentra dentro de la 

siguiente zona de vida: Bosque Húmedo Premontano.  Ocupa una mediana área en Panamá, 

alcanzando 2,296.6 km² o sea el 3.07 % del territorio nacional. Sus temperaturas oscilan entre 

los 24 °C y su nivel de precipitación anual va de los 1450 a 2000 mm 9.2. Zonas de vida 

según Holdridge.  

Clasificación de las áreas estudiadas: el sitio se considera área como potrero abandonado lo 

cal a formado un rastrojo joven. del polígono con la siguiente condición: 

• Área de rastrojo y Especies colonizadoras, sitio intervenido con alrededor de 70 % de 

la superficie. (Con árboles que predomina el rastrojo (palo montón), también con diferentes 

especies, constituidos por extractos, especies introducidas y especies colonizadora). 

• Área de gramíneas con 30 % del sitio. 

Características dasonómicas encontradas: En caso de la clase dimétrico la misma es parte de 

la población de árboles colonizadadores, con mediadas inferiores de 20 cm, recordando que 

son especies colonizadoras, con gran cantidad dentro del predio 
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Composición Florísticas: En cuanto a las especies de la flora que se ubica dentro del polígono 

del proyecto, tomando en consideración del tipo de cubierta para el caso de Área de rastrojo 

y especies colonizadoras, se considera las siguientes especies: Guácimo, Jobo, Carate, 

Tachuelo, laurel y otros.    
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b) Presentar el inventario forestal dentro del polígono, tomando en cuenta los árboles 

con diámetros iguales o mayores a los 20cm, detallar los arboles por especie, 

familia y cantidad, así como los datos dasométricos de cada uno.   

RESPUESTA: 

Como se ha mencionado la vegetación es rastrojo y gramíneas esto se consideró el inventario 

de visita de lo cual arrojo todos los aspectos dado que no establece la eliminación de la 

vegetación existente  

8. Presentar informe de prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto. 

RESPUESTA: 

ARQUEOLOGÍA 

EL COPECITO – SAN CARLOS – PANAMÁ OESTE 

Los programas de inspecciones y evaluaciones arqueológicas comenzaron luego del inicio de los 

trabajos de la ampliación del Canal, ya que surgió la necesidad de que los recursos históricos y 

culturales que fueran encontrados en las labores de excavación de ese magno proyecto fuesen 

evaluados por un equipo de profesionales para su estudio y conservación. 
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Panamá se divide en tres grandes regiones, cuya nomenclatura ha ido cambiando. Últimamente se 

denomina como sigue:  

1.  Región Occidental o Gran Chiriquí. 

2. Región Central o Gran Coclé 

3. Región Oriental o Gran Darién. 

Durante estas investigaciones se han recuperado en estas tres regiones, múltiples artefactos que 

brindan información relevante en torno al modo de vida de las antiguas poblaciones. 

Luego del hallazgo en el año 2017 en la comunidad de El Copé, en San Carlos, Panamá Oeste, sobre 

la piedra pintada en este pueblo, un grupo de estudiantes junto con cuatro profesores del Centro 

Educativo de San Carlos dio inicio a un plan de identificación y rescate de la cultura e historia de este 

distrito. 

Hasta el momento, el poblado de El Copecito, en el corregimiento de El Espino, Distrito de San Carlos 

en la provincia Panamá Oeste, no cuenta con evidencia alguna de hallazgos arqueológicos. 

 

Arqueólogos de Inglaterra, Costa Rica, entre otros países, por muchos años han estudiado la 

arqueología del Istmo, con el objetivo de definir regiones arqueológicas. 
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El distrito de San Carlos se ubica en la parte oriental (Gran Darién) de Panamá, muy próxima a la 

zona arqueológica Central (Gran Coclé).  

Varias investigaciones a través de sondeos sub superficiales y también más extensivos (con ayuda de 

pala coa), basados en la tendencia cultural de los antiguos ocupantes de la zona y el comportamiento 

topográfico de la misma, buscan a través de las prospecciones, facilitar la interpretación de estas. 

 

Las fuentes primarias de prospecciones y excavaciones, en este caso para la zona del proyecto a 

desarrollar y basados en toda la información de investigaciones previas, nos indican que no se ha 

presentado evidencia alguna de hallazgos arqueológica dentro de la zona o en áreas aledañas. 

Fuente: 

https://elfarodelcanal.com/el-mapa-de-los-hallazgos/ 

https://www.researchgate.net/figure/FIGURA-1-Mapa-arqueologico-de-Panama-Division-de-las-

tres-regiones-culturales-del-istmo_fig5_285945155 

ÁREA DEL PROYECTO 

ENTRADA AL ÁREA DEL PROYECTO 

https://www.researchgate.net/figure/FIGURA-1-Mapa-arqueologico-de-Panama-Division-de-las-tres-regiones-culturales-del-istmo_fig5_285945155
https://www.researchgate.net/figure/FIGURA-1-Mapa-arqueologico-de-Panama-Division-de-las-tres-regiones-culturales-del-istmo_fig5_285945155
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9. En el EsIA, punto 9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales, se señala lo 

siguiente: “Este proyecto no cuenta con riesgos ambientales que requieran de un plan 

de prevención, debido a que la zona no se han reportado problemas de inundaciones. 

Las características topográficas/ fisiográficas del área del proyecto indican una 

superficie, semi ondulada con una pendiente estimada en un 5 a 55%. Queremos dejar 

claro que este proyecto no realizará construcción”, no obstante, según lo indicado en 

campo se adecuarán las calles existentes, además, se construirán cunetas para las 

aguas pluviales y se construirán pasos sobre las fuentes hídricas existentes, por lo 

tanto: 

 

a) Desarrollar el Plan de preservación de riesgos ambientales.  

Respuesta: 

Dado y continuando lo descrito En el estudio de impacto ambiental, nos mantenemos en lo 

que se estableció de que este plan no aplica en vista de que ya las calles existentes cuando se 

describe acondicionamiento nos referimos a mantenimiento como toda calle de tosca que 

requerirá su mejoramiento continuo. 

El Plan de Prevención de Riesgos Ambientales, tiene como objetivo principal, velar por la 

preservación de la salud y de la integridad de los trabajadores, a través de la anticipación, 

reconocimiento, evaluación y consecuente control de la ocurrencia de riesgos ambientales 

existentes o que ocurran en el ambiente de trabajo teniendo en cuenta la protección del medio 

ambiente y de los recursos naturales. 

 

Para el desarrollo del proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

▪ Accidentes laborales. 

▪ Incendios. 

▪ Daños a terceros. 

 

Tabla. Plan de Prevención de Riesgo. 
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RIESGOS ACCIONES 

 

 

 

ACCIDENTES 

LABORALES 

Contratar solamente personal idóneo y capacitado; con 

experiencia en los trabajos asignados, especialmente donde se 

requiera el uso de maquinarias y equipos. 

Suministrar equipo de protección al personal (cascos, guantes, 

gafas, botas, protecciones auditivas, chalecos fluorescentes) y 

verificar su uso. 

Mantener un vehículo en el proyecto para los primeros auxilios. 

Los equipos y herramientas deben permanecer en condiciones 

adecuadas para el trabajo. En caso de algún desperfecto, solo 

personal autorizado e idóneo podrá repararlo. 

Capacitar a trabajadores y operarios en general. 

 

INCENDIOS 

Capacitar al personal por una empresa certificado en el uso y 

manejo de extintores e hidrocarburos, seguridad laboral, salud 

ocupacional, primeros auxilios y contención de incendios, entre 

otro, dirigido a todo el personal de la obra. 

DAÑOS A 

TERCEROS 

Restringir la entrada de visitantes al área de trabajo. 

Colocación letreros de señales preventivas en los accesos al 

proyecto. 

 

 

PREVENCIONES 

GENERALES 

Utilizar equipo de protección personal adecuado y en buen estado 

(ropa y zapatos). 

Botiquín adecuado y disponible. 

Evitar el trabajo en solitario, mantenerse siempre comunicado. 

Entregar y velar por el uso adecuado de equipo de protección 

auditiva. 

Tener jornadas de trabajo con descansos planificados. 
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ANEXO 1  

MONITOREO DE AIRE 
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